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2 : . REFORMA DEL > ESTATUTO 

3 TOO 5 TOA BOLIACO? DESC 1A COMPÁRIA 

4 ECUANAVE LC. A..— CUANTIA: 

5 >:8/.73"000.000,00.- En” la 

6 <tciudad de Guayaquil, 

7 República del ' Ecuador, a 

TARIA o 130- 8 - : los veintiun días del mes 

1yaquil : Norma 9 de Noviembre de mil 
wa de — 
arcía 10 o o “novecientos noventa y uno, 

. .— 

rx M ante má, DOCTORA NORMA 

12 PLAZA DE GARCIA, fbogada y Notaría de este 

13 Cantón, comparece el sefiopr CAPITAN GUILLERMO 

> 1 SERRANO ANDRADE, de estado civil casado, de ? 

“« 15 profesión Ejecutivo, quien comparece a nombre 
tr . 

- : 16 y en representación de la Compañía ECUANAVE €. 

“ 17 6. en su calidad de Gerente General, según lo 
== —= — 

18 acredita cor la copia de su rombramiento 

SN 19 debidamente aceptado e inscrito que me 

20 presenta y que será copiado 1 final de esta 

21 escrituraz y, además se encuentra debidamente 

- 22 autorizado por la Junta General de 

23 Accionistas, celebrada el veintiocho de Agosto 

24 de mil novecientos neventa Y uno. según lu 

25 A demuestra con la copia certificada del Acta 

26 Me me presenta y que también Se COopiará más 

27 l aúerante, el compareciente es de nacionalidad 

28 | ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio Y 
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residencia en Guito y de tránsito por esta 
  

Ciudad de Guayaguil, con la capacidad civil 
  

Y necesaria para celebrar toda clase de 
  

actos 0 contratos, y a Guien de comoceria 
  

persenaimente doy féz bien instruido en el 
> 

  

objeto y resultados de esta ESCritura, a la 
  

que procede como queda indicado, con ampiia 
  

Y entera libertad para su otorgamiento, me 
  

presentó la minuta y más documentos que sor 
  

del tenor siguientes: SEROR ROTARIO: Sírvase 
  

usted autorizar en el Registro de 
  

Escrituras Públicas que está a su Cargos, 
  

una par la cual - conste el BSUMENTO DE 
  

CAPITAL yv la REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 
  

de la Compafiia ECUANAVE E. fi... =1 tenor 
  

  

  

de las siguientes cláusulas. PRIMERA: 

INTERVINIENTE .- Btorga la presente 

escritura pública el sefÑiar Capitán 
  

Guillermo Serrano fndrade, a. nombre y en 
  

representaciór legaxi de la Compañia 
  

ECUANAVE £. ns en su calidad de Gerente 
  

General, tai cual lo acredita el 
  

nombramiento inscrito que se acompafir: 
  

para que usted, señor Motarin, se sirva 
  

insertar su texto en ia presente 
  

escritura.- SEGUNDA > ANTECEDENTES. - a) 
  

TELVAMAVE —L. fio, SE. constituyó mediante 
    escritura pública otorgada el tres de Mayo     
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de mid novecientos setenta y cho, ante el 
  

Hotario Público Primero del Cantón Guayaquil e 
  

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 
  

el siete de fgosto del mismo afio.— Dicha 
  

  

  

escritura Tué convalidada mediante otra 

otorgada ante el mismo Hotariao ei día 

dieciocho de Sctubre de mil ROVvYecientos 
  

setenta Y nueve e inscrita en el Registro 
  

Mercantil el veinticuatro de Enero de mil 
  

novecientos cchenta.- La - Compafiia su 
  

constituyé con un capital de CINCO MILLOMES DE 
  

SUERES3: b) ECUANSVE Ll. B., aumentó sy capital 
  

sO0tisaxi a la Suma de DGSCIENTOS CIHNCUENTA 
  

MILLOMES DE SUCRES, mediante escritura pública 
  

otorgada el cinco de Diciembre de milo 

novecientos pbchenta y hueve ante el Notario 
  

Público Décimo Séptimo del Cantén Suavaouil E 
  

inscrita en el FHegistro Mercantil del mismo 

Canter el veintitres de Enero de mii] 

novecientos noventa: ci Por escritura pública 
  

otorgada ei veinticuatro Je enero de mil 
  

novecientos noventa Y una ante la Hotaria 

Pública Décima Tercera del Cantén Guayaquil, e 
  

inscrita en el Hegistro Mercantii del mismo 
  

Q), cantón. el nueve de Abril de mil novecientos 
  

pl. 

/ noventa Y une, aumenta Su Capital social a 
  

) TRESCIENTOS OCHENTA MILLOHES DE SUERES + 
      .. =, tostb., ; ¿ =, 3 - = ts estatutos: di La dunta General de 
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el día veintiocho de Agosto de mil novecientos 

norenta Y una. resolvió aumentar el 

Capital social de la Compañia, 8 la suma 
  

de CUAT CIENTOS CIMNCUENTE Z TRES _ MILLONES 
q¿_EIIIAAA AMM a 
  

DE SULRES, lo que representa un incremento de 
  

  

  

  

SETENTA Y TRES MHILLOMES DE SUERES, el mismo 

que será pagado mediante la emisión de setenta 

e tres mil sctcicnes ordinarias, nominativas, 

de ur valor de ur mid sutres cada una, las 
  

mismas gue han sido suscritas Y pagadaz en la 
  

forma y modo establecido en la mismas Junta, la 
  

cual formará parte integrante de esta 
  

estritura.-— TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y 
  

REFORME DEL ESTATUTO SOcift.- Con estos 
  

antecedentes, el sebhor Capitán Suiliermo 
  

Serrano Andrade, a nombre y en representación 
  

legal de la Compafñiiía ECUANAVE €. Bos declara: 
  

aj Gue en la fecha * modo acordados por la 
  

Junta General de fccioniztas de Su 
  

representada celebreda el veintiocho de Agosto 
  

de mii novecientos noventa Y una, queda 
  

aumentado el capital de la misma en la suma de 
  

SETENTA Y TRES MILLONES DE SUCRES, incremento 
  

que sE entuentra intecramente suscrito Y 
  

totalmente pagedo, quedando fijado dicho 
  

capital eñn la sume de CUATROCIENTOS DIMCUENTA 
    Y TRES MILLOMES DE SULCRES: > Que queda     
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reformada la ciáóusula quinta del estaameon* 04 

  

social de ECUANAVE €. A... en los terminos que 
  

constan - er el acta de dunta General de su 

  

representada de la fecha antes referida Yr E) 
  

Rue ios suscriptores del ausento son todos de 

  

nacionalidad - ecuatoriana.- Usted, señor 
  

Hotarico, cc se SErvirá agregar ias demás 
  

Ciáusuias que Sear NECESATÍ5S para el 
  

perfeccionamiento legal yd piena validez de 
  

esta : ESCritura, debiendo" agregarse como 
  

documentos habilitantes copia certificada del 
  

acta Geli veintiocho de Agosto de mii 
  

novecientos noventa y uno, asi como la copia 
  

dei . nombramiento de Gerente General de la 
  

Compafñíia.- ifirmada).- firma iiegitle.- 
  

ABDGADA LUCIA CHAMG HI-FONG.- REGISTRO NUMERO: 
  

SEi15 MIL DOSCIENTOS DNCE .-— (HASTA —AGUI 1% 
  

MINUTA). — NOMBRAMIENTO DEL SEÑOR CAPITAN 
  

SUILLERMO SERRANO ANDRADE.- ECUANA£VE €. Pa. 
  

Guayaquil, Abril veintiseis de mil novecientos 
  

noventa Y uno. Señor 6uillermao Serrano 
  

ndrade. Ciudad. De mis consideraciones: Por 
  

medio de la presente, me es grato comunicarle 
  

a usted que la Junta de de Directorio de 
  

ECUANAVE Ll. ños, en sesión celebrada el día de 

hoy. tuvo el atierto de reelegirlo GERENTE 
  

    | SGENERAL de la Compañía, con los deberes y 

v 
atribuciones que psra este Cargo constan en el   
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cual usted Ejercerá la representación legal. 
  

judicial Y extrajudicial de la Compañia, 
  

er forma individual Y sin el concurso 
  

de otro funcionario. -— Estas funciones las 
  

  

  

desempeñará par el período de DOS ñas 

Go hasta que sea legalmente reemplazado. -— 

TCUANAVE tl. Pio sE constituyó mediante 
  

escritura pública otorgada ante el Hotariao 
  

a=quez. ei día tres fa
n 

E Doctor Carlos GBuifiónez Ve 
  

de Hayo de mil novecientas setenta y ocho y 

  

  

fué inscrita de fojas diecinueve mil cuarenta 

  

  

Y una a diecinueve mid ochenta y una, nRÚmnerOoO 
  

cuatro mii doscientos veinticineoo del Registro 
  

Mercantil de Guayadguil Y anotada bajo el 
  

número dieciseis mil cuatrocientos dieciocho 
  

del Fepertorio, el día siete de fgoste de mil 
  

novecientos, setenta y ccho.—- Aumentó y Reformó 
  

sus — estatutos -mediaptes. escritura .pública- 
  

ceiebrada ante el Hotario Décimo Séptimo de 
  

Guayaquil, el cinco de Diciembre de mi11 
  

novecientos occhenta Yo nueve y fué 
  

inscrita de fojas tres mii ciento circo a tres 
  

mil ciento dieciocho, número novecientos 
  

sesenta Y tres del Registro Mercantil de 
  

  

    GSuayaguii Y anotada bajo ei número mi1 

Cuatrocientos Cuarenta dei Repertorio, el 

veintitres de Enero de mi1 novecientos     
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noventa. Atentamente. -— ifirmadol.-— APA . 
  

iiegitie.- Sefior ingenier o Ernesto Escobar 
  

Pallares. Presidente de la Junta.— RAZON: 
  

En esta fecha acepto el Cargo de Gerente 
  

General para eli que he sido nombrado. 
  

Sueayaguil, Abril veintiseis de mil novecientos 
  

noventa y uns. (firmado). - firma ilegible.- 
  

  

  

Sefiar GSuillermuo Serrano ándrade.- 

CERTIFICO: Bue con fecta de hoy se inscribid 

este nombramiento de Gerente General de 
  

 ECUANAVE c. 
  

  

Bos a foja veintidos mil 

cuatrocientos trece, número cho m1 

trescientos duos del Registro Mercantil y 
  

snotado bajo el número catorce mil quinientos 
  

setenta y tres del Hepertorivo.-— Archivándose 
  

ios comprobantes de pau por impuesto de 
  

  

  

Registro y Defensa Macional.- Suayaquil, ocho 

de fgosto de mil novecientos noventa y uno.-— 

Ei Registrader Mercantil.— (firmadao).- Tirma 
  

ilegitle.- Abogado Héctor Miguel Ricivar 
  

ándrade.- Mercantil del Cantón 
  

Guayaouil.-— Hay tir: sello).- ACTA DE_ 1545 
  

  

  

COMPAÑIA  —ECUANAVE —€C, B..= ACTA DE JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS DE ECUANAVE €. As 

Quyereanapa El VEINTIOCHO DE AGOSTO DE MIL 
  

HOVECIENTOS  —NOWVENTA Y UNO.— En la ciudad de 
  

|) Guayaquil, a veintiocho de mil 
    V 

novecientos noventa Y uno, a   
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printipal. situado en la talle p
e
 en el damiril 

  

dunin cuatrocientos quince de esta ciudad, se 
  

reunieror los siguientes accionistas de la 
  

Compañia ECUANAYE 2. Bos señores: ingeniero 
  

Ernesto Escobar Pallares, propietario de siete 
  

+ - 
mid seiscientas Sscciones; ingeniero Alfredo 
  

Escobar Rivadeneira. propietario de ochenta y 
  

ur mil seciscientas veinticuatro acciones; 
  

María Isabel Escobar de Coloma, propietaria de 
  

setenta y dos mil quinientas ochenta acciones: 
  

Carmen Escobar de Maleus, propietaria de 
  

setenta y dos mil quinientas ochenta acciones; 
  

Margarita Escobar de Coloma, propietaria de 
  

setenta y dos mil quinientas ochenta acciones; 
  

Beatriz Escobar DE — KERYOon:, propietaria de 
  

setenta y dos mil uinientas ochenta acciones; Y 
  

Doctor César Palacios Barzallo, propietario de 
  

ciento cincuenta Y dos acciones ingeniero 
  

¿osé GSonzález Villacís ropietario de ciento sr 

  

cincuenta y dos acciones; y, Economista Miguel 
  

Melo Castro, propietario de ciento cincuenta y 
  

du= acciones.- Todas las acciones Sor 
  

ordinarias - Y nominativas de un valor nominal 
  

  

  

  

de an mii o _ sucres cada un=x de ellas.- 

Encontrándose de esta manera presente la 

totalidad del capital social, suscrita y 

Dagqado er 511 tiotiazilidad, los accionistas 
    deciden, por unanimidad, constituírse en Junta     
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General, sin necesidad de convocatoria previa, 
  

Br). As 
acogiéndose E la Tacultad concedida en el 
  

Srtículo Doscientos cchenta de la Ley de 
  

Compañias, con el cbjeto de tratar ios 
  

siguientes puntos dei orden del día, sobre 
  

ios que se encuentran unánimemente de 
  

acuerdo Yo que Son: Primero) CLanccer Y 
j 
  

resobiver sobre el aumento. del capital social 
  

de la Compañia, su sustripción y su forma de 
  

ag0; Segundo) Conuacer s resolver sobre la Pago; 
  

reforma del estatuto social de la Compafiiaz 
  

Tercera) Conocer Y resolver sobre cualguier 
  

otro asunto que tenga directa relación con los 
  

anteriores. Preside la sesión el titular 
  

sefor. ingeniero Ernesto Escobar Pallares, 
  

actuando como Secretario el Gerente General, 
  

Capitán S6uillermo Serrana BSnrdrade.- El 
  

Presidente dispone gue por Secretaría se de 
  

cumplimiento = io dispuesto er el Artículo 
  

Pboscientes ochenta e uno de la Ley de 
  

Compañías, le gue así se hizo, resultando que 
  

los asistentes Y el número de sus scciones son 
  

ios misp0s5 aque se detallar ER, el 
  

DN encabezamiento de esta acte. de lo que se deja 
  

  

Wureórstanesa en la lista de asistentes elaborada 
N 

/ nor el Secretario, y firmado por el Presidente 
  

p
r
o
 

| Y Secretario de la Junta.-— El Presidente 
    «<
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de la Compañia elevar su capital social hasta 
  

gue alcance un monto que refieje la verdadera 
  

situación económica 39e la misma, razón por 
  

la Ccusi propone ur aumento de setenta y 
  

tres milicones de sucres, a más del existente, 
  

de tal manera que éste 1¡legue = cuatrocientos 
  

  

  

cincuenta v tres millones de Sucres. el mismo 

que se pagaria integramente mediante ia 

capitalización de parte del superávit 
  

proveniente de ia revalorización de activos 
  

fijos de la Compañía, superávit que al momento 
  

alcanza una suma mayor a la que se va a 
  

capitalizar, que como este asumento se pagaría 
  

con Fecursas patrimoniales, todos y cada uno 
  

de los accioristas tendrían derecho a que se 
  

les atribuya necesariamente un námero de 
  

Scciornes proporcional A las que poseen 
  

actualmente, todo lo cual debe ser aprobado 
  

por esta Junta General.— Por otra parte, el 
  

Serente General manifiesta que a= la presente 
  

Fecha exister aportaciones efectuadas Es as yr 
  

sigunos accionistas de la Compefiía, las mismax= 
  

que fueror realizadas como depósitos para un 
  

Tuturao aumenta de capital, par io que de 
  

=cCeptarse la proposición del Presidente en el 
  

sentido de que el aumento de capital se 
    realice mediante i mu Caáapitalizaciór del     
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superávit por revalorización de sctivos AAA Y A 
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mk 
sugiere a la Junta gue los valores depositados 
  

sen devueltos as 10s respectivos accionistas 

  

aportantes.- ta Junta Generali de Accionistas 
  

de ECUANAVE Lt. A-, luego de deliberar sobre 

  

todos y cada uno de dos puntos del orden del 
  

día decide, por unanimidad, io siguiente: 
  

Primera) Aumentar el capital social de la 
  

Compañia en la suma de SETENTA Y TRES MILLOMES 
    

DE SUCRES, a más del existente, de tai manera 
  

que éste alcance la suma de CUATROCIENTOS 
  

CIMCUENTA Y TRES MILLONES DE SUCTRES, mediante 
  

ia Emiciór de setenta Y tres mil acciones 
  

erdinarias, pominativas de un valor de un mil 
  

SUucrez cada UNA» las m1iS5mas que se pagar 
  

integramente mediante la capitalización de 
  

  

  

  

parte del cuperávit proveniente de la 

revalorización de activos fijos de la 

Compafiiza acciones que son necesariamente 

=signades a todos Y cada uno de ios 
  

attuales accionistas = prórrata dei número 
  

de acciones que poseer atctitualmente y luego de 
  

que éstos se han puesto de acuerda y que han 
  

negociado y la Junta ha aprobado las cesiones 
  

e fracciones de «cciones hechas pOr lus 
  

accionistas Doctor César Palacios Harzallo, 
  

ingeniero José González Viliacís y Economista 
    = AA 

io Held a Castro. quienes ceden. a título mM Migu   
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acratuito. a Tavuor del ingeniero fñitftredo Ja
 

  

Escobar Rivadeneira una fracción de accién de 
  

cero Coma veinte cada uno; reSuelver Bor 
  

unanimidad, suscribir el aumento de capital de 
  

la siguiente  manera:z ai señor ingeniero 
  

Ernesto Escobar Pallares, le Corresponden mii 
  

cuatrocientas sesenta acciones: m1 señor 
  

ingeniero fifredo Escobar Rivadeneira, le 
  

corresponder: uince mii seiscientes ochenta y Y 
  

un scciores a lua señora María Isabel Escobar 
  

de £oioma, ie corresponder trece mii 

  

  

novecientas cuarenta Y tres acciones; a la 
  

señora Carmen Escobar de Hatenus, le 
  

corresponden trece mid novecientas cuarenta y 
  

tres acciones; a la sefiora Beatríz Escobar de 
  

kenyon, le corresponden trece sii noevecientas 
  

  

  

cuarenta Y tres acciones a la señora 

Margarita Escobar de Coloma, le Corresponder 

trece mi1 novecientas cuarenta Y tres 

  

  

secciones; al Ingeniero Joré González Villacís: 
  

ie corresponder veintinueve scciones; al señor 
  

Doctor César Palacios Barzallo, le 
  

corresponder veintinueve acciones; y, al señor 
  

Economista Miguel Melo Castro, le corresponder 
  

veintinueve acciones. Segundo) Disponer la 
  

devolución de los aportes efectuados eor los 
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    depositados para futuro aumenta de Capital el     
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mismo que alcanza la suma de 
  

millones de Sucres, de acuerdo «ll cuadra que 
  

se agrega al expediente de la presente Junta.- 
  

Tercerat Disponer que se realicer ios 
  

respectivos asientos ccontables.- Euarta) 
  

Reformar el texto de la Ciáusula quinta del 
  a 

Estatuto Social de la Compafía, el misma que 
  

de ahora en adelante dirá: "QUINTA: El capital 
  

SoOtinmi de la Compañia es de CUATROCIENTOS 
  

CINCUENTA Y TRES MILLONES DE SUCRES, dividido 
  

en cuatrocientas cincuenta y tres mil acciones 
  

ordinarias y nominativas de ur valor nominal 
  

de ur mid SUCres cada una, numeradas del cero 
  

ceru cero cero cera uno a la cuatrocientas 
  

cincuenta y tres mil inclusive”.— Ho habiendo 
  

otro asunto que tratar, la Presidencia concede 
  

ún FECESO de cuarenta Y Tinto minutos para la 
  

redacción del acta, concluida el cual se 
  

instala la sesión con dos mismos asistentes, 
  

dándose lectura al testo del acta. el cual es 
  

aprobado por uraninidad, FTirmando Bara 
  

constancia el Presiderte Y Secretaria de la 
  

dunta.-> (firmadol.- ingeniero Ernesto Escobar 
  

“A 
Pallares, Presidente.-— (Tirmado).- “Capitán 
  

  

Ny 292 2erno Serrano Andrade, Secretario Gerente 

  

    Gereral.-— ifirmadod.- ingeniero Sifredo 

Y! Escobar Rivadeneira. - firmado). Señora 
Y 

Carmen E. de Mateus. (firmadealk.- Señora María   
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19. 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

ma. — idirmadohl.-— Señora o fl o a be O 3 

  

tE. de Coloma. (firmado). Señora 
  

He tríz E - de Keny or. i¡firmado)l.-— Doctor 
  

Ces ar Pp alacios Harzalio.-— iTirmado).- 
  

ingeniero dosé González Viillacis.— (firmado).- 
  

Economista Miguel Melo Castro.- CERTIFICO: Que 
  

la present e acta es fiel copia de su original 
  

que repos a en el Libro de Sectas de Juntas 
  

Ser: erales de ECUAMNAVE LC. ñ., al cual me remito 
  

en Casa Y e ser necesario. Guayaguil, fgosto 
  

veintiocho de mii novecientos noventa y unOo.— 
  

iftirmado).-— firma ilegitbie.- Señor Capitan 
  

Gui lilermso Serrana Pia. Secretario Serente 
  

Ser eral.-— El compareciente me presernté sus 
  

  

  

  

  

  

  

  

Fespecotivos docurentos de identificaciór 

Pereconal.- teída que le fué la presente 

eSCrituras de principio as fin v en alta voz, 

por mi la Nou tar ia 21 ctargante, éste 

la aprobúó en todas y cada una de sus partes. 

5se afirmó y ratificó y firma en unidad de acto 

Y conmigo la Ha ta rioa de todo lo cual 

doy te. ENMENDADOS: a, la Notaria, (dos veces) 
  

vmen. MT 
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1. Norma 
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PB. Cía. Ecuanave Ll. A... 

o? 

  

Sr. Capitán Guillermo Serrano Andrade. 
  

0-1.*_AZZ-OLLPZZRZ 
  

20.4% IEA ZAS 
  

rue. OPPOICOIZESO OS, 
  

  

  

  

  

  

  

  

Se otorgó ante mí, en fé de ello confiero esta PRIMERA 
  

COPIA TADA que firmo y sello en ocho fojas 
x » 
  

"útiles, en. la ciudad: de Guayaquil, a” los ¿tres ¡días 

= " 

a 
  Y ” po. 

del mes de, Diciembre. de mil novecientos noventa y 
  

me e Py Eq 
  

  

  

  

  

  

  

  

- 4 do a te 

del contenido de la "Resolución: o he 
  

. al, .márgen de. Ja matriz de fecha 21. de   22-2-1-1-0000169 de fecha 22 de Enero de - aso. a 

Noviembre de 1991 .- Guayaquil, 31 denEnero de 
  

  > A 200 700 yz 2 pa 
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LIGENCIA : DOCTOR CARIOS QUIÑONEZ VELAZQUEZ, ABUGADO Y NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTON.- DOY FE.- Que en esta fecha tomé nota al márgen de la matriz corres- 

pondiente al tres de may) de mil novecientos setenta y ocho, de la RESOLUCION 

No. 92 -2- 1-1-0006J169 , expedida por el señor doctor JUAN TRUJITIL 

BUSTAMANTE, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, s1 veintidos de Enero de mil 

novecientos noventa y dos, mediante la cual se APRUEBA el aumento de capital de 

ECUANAVE Co Ae, y la Reforma del Estatuto Social conforme consta del/ángtrumento 

público que antecede.e- Guayaquil, once de Febrero de mil noveélen 2venta 

y d2D8 .- £ 

    

“ En cumplimiento de lo ordenado en la 
Resolución NO 92-2-1-=1-0000169, “dictada el 22 de Enero de 1. 992,/por el - 
Intendente de Compañías de 169, latotaga el inscrita esta escritura pl- 
blica, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL_Y_ REFORMA DE ESTATU= 
TOS, de ECUANAVE C.A., de fojas 7.601 a 7.416, NOjG-S2bnoe Registro - 
Mercantil y anotada bajo el NA 4,891 del Repertorio.-—Gúueyaquil, Marzo- 
veinte i_seis de mil novecientogsnoyenta i dos .-» El Registrador Mercan        

  

  

    

8 HECTOR MIGUEL ALCi7 

    

CERTIFIEOS “Que con n Pecha de hoys queda archivada una copia auténtica de 
esta escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22- 
de Agosto de 1.975, por el Presidente de la República, publicado en el- 
Registro Oficial NQ 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Marzo - 
veinte i seis de mil novecier Bas noventa i dos +- El Registrador Mercan 

   

  

a fojas 19.047 del Registro Mercantil de 1.978y 2.649 del Registro Mer-. 
cantil de 1.9807 3.108. del Registro Mercantil de 1.990; Ys 90632 del Re 
gistro Mercantil-de 1.991y al marge: de las inscripciones respegtivas.- 
Guayaquil, Marzo veinte 1 seis de mil novecientos noverita á dos .- El - 
Registrador Mercant 

F 
H A] j * é 

: 
CERTÍFICO: Tue a con “Fecha | de hoy, se tomó nota de esta escritura pública 

E 

, 

  

Registrados Pera est Charba G   
  

 



DARAN 

TIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivado el Certificado 

de Autorización a la CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL, de - 

ECUANAVE C.A..- Guayaquil, Marzo veinte i seis de mil nove 

cientos noventa i dos .- El Registrador Mercantil .. 

    
  

REGISTRO MENCAMTIL CANTON GQUIL. 

Valer pagado por este trabajo


